
 

 

 
 
 
21 de agosto de 2020 
 
A TODA LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA DEL RECINTO DE SAN JUAN Y CENTRO 
UNIVERSITARIO DE MAYAGÜEZ 
 
 
¡Saludos!  Al concluir la primera semana del nuevo año académico, quiero reconocer y 
agradecer el trabajo de todos los miembros de nuestra comunidad.  Este nuevo comienzo nos 
llena de mucho entusiasmo y motivación.  Aprovecho la oportunidad para comunicarles las 
decisiones más recientes sobre los ajustes operacionales que estamos realizando, a tenor con 
las órdenes gubernamentales para el control del COVID-19.   
 
Nuestro ofrecimiento académico continua de forma remota durante este semestre.  Esta 
decisión permanece inalterada, según se había comunicado previamente.  Además, los servicios 
al estudiantado continuan disponibles de forma remota, pero aquellos casos que requieran ser 
manejados de forma presencial podrán hacerlo mediante cita previa.  En cuanto a las prácticas 
y laboratorios que se habilitaron y confirmaron para formato presencial en los salones de 
clases, informamos que estos comenzarán en dicho formato a partir del lunes, 14 de 
septiembre.  Previo a esa fecha, se reunirán de manera remota. Nuestras clínicas de salud 
mental continuarán ofreciendo sus servicios tanto en modalidad de telesalud y presencial con 
cita previa. 
 
En todo momento, cualquier gestión o trabajo presencial que se realice en las instalaciones de 
la Universidad Albizu y cualquiera de sus unidades, deberá seguir las guías de control de 
exposición que se han desarrollado a nivel institucional.  Estas guías incluyen el uso mandatorio 
de equipo de protección personal en las instalaciones y el distanciamiento físico. 
 
Los invito a mantenerse atentos a todas nuestras comunicaciones y a compartir esta 
información con otros miembros de nuestra comunidad.  
 
 
Cordialmente,  
 
 
Julio Santana Mariño, Ph.D. 
Rector 


